
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Divorcio. Par RAD: 110013110013202000279-00 

 
 

Obre en autos la anterior comunicación proveniente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos, Zona Centro donde se devolvió sin registrar la 

medida de embargo. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____032___ 

HOY:      25 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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